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El acreedor que ha embargado el derecho que el deu-
dor tiene en un blen que posee pro—Indlvlso, pue-
de pedir que se haga la partlol6n de éste, como
pudlera hacerlo el ejecutado.

Recurso de nulidad interpuestrí por don Rogelio Ríos, en el

juicio que sigue con don Úésar Saco ¡¡ Flores, Sobre

cantidad de soles.—Proczde de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

Por escritura de noviembre (lc1913.82u0rc—
cibió de Ríos [¡ mútun 400 libras, hipotccando en
garantía la parte que le corresponde en la finca
dc la calle de San Marcelo Nos. 325 y 331. la
misma que adquin ió pm comp¡a de doña Rosa-
lía Aguilar y de] docto¡ Filiberto Ramínez.

Ejecutado el de…:]… y p10nuncíada senten-
cia, se mandó tas… el bien hipoteca_do y em-
baxgado. Notiñczndo Saco para que no estorba-
ra la labor de los pelitos, formuló á fojas 13 ar-
tículo sobre suspensión del juicio, por cuanto,
tratándose de un derecho del deudor en un bien
índiviso,'que se halla"actualmente sujeto á un jui-
cio de partición, el acreedor debe limitar5e á ha-
cerse pago con la parte que en ella toque a! deu-
.dor,— ségún el artículo 639 del Código de Procedi-
mientos Civiles.
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[31juez rechazó el artículo, en atención al es-
tado _v la naturaleza dei juicio. Pero la corte lo
ha dec]ar:u10 fundado y sin efecto la tasación
ordenada y mandado que se proceda-con arre-
glo ¡¡ la n!isposicíón invocada.

Nada más erróneo é ilegal. Lá circunstan-
cia de la comunidad (3 indivisíón en mula afecta
e] derecha del acreedor hipotecario (le hacerse
pago con el valor del bien hipotecado. Aquí, és—
te consiste en el dominio parcial indeterminado
que tiene Saco en ]a casa de San Marcelo. [¿Se
derecho rcle hu pudi<ln híp-¡tc '2u'10, conforme al
artículo 2131 ¡ch Có-lign Civil. puede tasarse _v
venderse en Subasta. El comprador se sustituirá
á Saco cn el condominio. Negarle al acreedor el
derecho de hacer efectivo su crédito con el valor
del bien hip )tecndn. dentro del procedimiento
ejecutivo, es destruir en su base la institución
hipotecaria _v e1juicin ejecutivu.

La Corte de Lima d." :|] artículo 639 (le] Có-
digo nuevo…… significación é interpretación que
jamás se ha (la:… :|] 1151 (le] :…tigun. -a.<i ¡(lén-
tico en su redacción. No: el .'u' reed…" que ha em-
bargado el derecho q ¡e al de…]… tiene en un
bien que posee ¡un. imlivíso puede ¡»edil que Se
haga la pzuticion de éste, como pudima hacerlo
e] eiecutzulo. Esa (S una facultad un deucho,
un …¡vilegío más que se le concede, sin ser con-
dómino, en razón de SCI acreedor de uno de
ellos. Más no es, 110 puede ser una restricción 51
Su den cho de hipote 'arin de hacerse 1.)ago cm]
la venta del bien afecto. El acreedor puede pedi.-
e] remate del derecho real indeterminado del
deudor condómino índivíso; 6, 'si lo tiene El bien,
pedir la" partición de] bien 'en que" tiene parte su
deudor y hacer efectivo su crédito sobre ]a- por-
ción ya determinada, que á él corresponda. No
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otra interpretación es razonable y compatible
con la ley. _

Hay nulidad, pur lo expuesto, en el auto re-
vocatorio. Puede V. E. servir5e rcformarlo, con-
firmando el apelado, que desecha el artículo;
salvo mejor parecer.

Lima, 29 de febrero de 1916.

LAVALLE.

RESOLUClÓN SUPREMA

Lima, 17 de abril de 1916.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
Señor Fiscal, cuyns fundamentos Se reproducen:
declararon haber nulidad ¿—n <—l auto de vista de
fojas 17 vuelu1, su fecha (3 dc m>vicxnbrc último,

que x'cvnczm(ln el ¡lc l“ instancia (lc fnjzls 13
vm-hzl, su fecha 11 (¡c octubre anterior. (lcc]zlru
fnmln(lulurcpnsiciómlcfojz1513;sin ()l)jvt0 cl de-
creto de fojas 12,y sin efecto la tasación ordena-
da á fojas 10: reformando el primero de dichos
autos. confirmaron el segundo, que declara sin
lugar la suspensión del juicio solicitada á fojas
13 por don César Saco Flores, en su recursó de

' la misma foja; y los devolvieron, con los traí-
dos. ' '

_ ¡Almenara — Barreto — Alzamora — Pérez—
Torre Gonzalez.

8: publicó conforme á ley.

v ' ., julio Noriega._
Cuaderno Nº 1113.——Añ0 de 1915. -


